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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 273-2023/MDC 

DISTRUTO 

El Oficio N° DO01865-2023-PCM-SGTD, de la Secretaria de Gobierno y Transformación 
Digital de la Presidencia del Concejo de Ministros; Informe N° 065-2023-MDC-GM-VII emitido por 
la Gerencia Municipal, y: 

Pueblo Nuevo de Colán, 20 de julio del 2023 

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía politica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 
1910 y 1940 de la Constitución Política del Estado, y en concordancia con la Ley N° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

Que, mediante Oficio N° D001865-2023-PCM-SGTD, la señora Marushka Victoria Lia 
Chocobar Reyes, secretaria de Gobierno Digital Presidencia del Consejo de Ministros, pone de 
conocimiento que en el marco del Decreto Legislativo No 1412, Decreto de Urgencia N° 006-2020, 
el Decreto de Urgencia N° 007-2020 y sus normas reglamentarias, la Presidencia del Consejo de 

Ministros ejerce la rectoría en materia de gobierno, confianza y transformación digital en el país y 
viene liderando el despliegue de tecnologías digitales en favor de garantizar el acceso inclusivo, 
seguro y de calidad al entorno digital en todas las regiones del país para consolidar la ciudadanía 
digital tal como lo establece la Política Nacional de Transformación Digital al 2030. 

Que, mediante Ley N° 27658, la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y sus 
modificatorias, se establece que el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como 
finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, 
definiéndose que su objetivo, entre otros, es alcanzar un Estado al servicio de la ciudadanía y 
transparente en su gestión; 
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Que, mediante Decreto Supremo N° 051-2018-PCM, Se crea el Portal de Software Público 
Peruano (PSPP), como plataforma oficial que facilita el acceso a Software Público Peruano, que las 
entidades de la Administración Pública están en condiciones de compartir bajo licencias libres o 
abiertas que permitan (i) usarlo o ejecutarlo, (i) copiarlo o reproducirlo, (ii) acceder al código 
fuente, código objeto, documentación técnica y manuales de uso, (iv) modificarlo o transformarlo 
en forma colaborativa, y (v) distribuirlo, en beneficio del Estado Peruano; 

Que, el artículo 4° del referido Decreto Supremo establece que el Software Público Peruano 
es aquel software o programa de ordenador de titularidad de una entidad de la Administración 
Pública, cuyo desarrollo es contratadoo efectuado directamente por el personal de dicha entidad 
para soportar sus procesos o servicios, es financiado con fondos públicos, y puede ser puesto a 
disposición para ser usado, copiado, modificadoy distribuido bajo una licencia abierta; 

Que, el articulo 7° del Decreto Supremo N° 051-2018-PCM, dispone que el Titular de la 
entidad debe designar al responsable del área de Informática o Tecnologías de la Información 

quien haga sus veces como Funcionario Responsable del Software Público de la entidad; 

Qué; mediante el Informe N° 065-2023-MDC-GM-VII emitida por la Gerencia Municipal; 
solicita en su calidad de Líder de Gobierno Digital, se designe al funcionario responsable del 
Software Público de la Municipalidad Distrital de Colán; 

Por las consideraciones expuestas, y con las facultades que confiere la Ley Orgánica de 
Municipalidades N 27972. 
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ARTÍCULO 10: DESIGNAR, al encargado de la UNIDAD DE SOPORTE TECNICO 
INFORMATICOY ESTADISTICO Como funcionario responsable del Software Público de la 

Municipalidad Distrital de Colan. 

ARTÍCULO 2°; NOTIFICAR AL RESPONSABLE DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA, la 

publicación de esta resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Colán o en 

otro medio análogo de la entidad. 

ARTÍCULO 3°: DISPONER que la presente Resolución se comunique a las oficinas pertinentes 
para su conocimiento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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